
            
A Y U N T A M I E N T O  
                  De 
        Alcolea del Río 
              Sevilla 
 

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL 
AYUNTAMIENTO PLENO EL DIA OCHO DE JULIO DE 2.024. 

 

ASISTENTES 
 
ALCALDE-PRESIDENTE     
D. JOSÉ RAIMUNDO LÓPEZ GONZÁLEZ 
 
CONCEJALES  
D. MANUEL JESÚS MONTERO ROMERO 
DA. AROA CREMADES BECERRIL 
DA. MARÍA SALUD NAVARRO PARRILLA 
D. JOSÉ MARÍA AGUILERA GONZÁLEZ 
DA. MARÍA DEL CONSUELO SALDAÑA 
CALLE 
D. ANTONIO VALERO GARRUTA 
DA. ROCÍO BARRERA MARTÍN 
                                                        
SECRETARIA                                                                          
DÑA. Mª DOLORES AGUJETAS MURIEL                   

 
         
      En La Villa de Alcolea del Río, siendo las 
13 horas del día 8 de Julio de 2.024, se reúne el 
Pleno municipal previa convocatoria al efecto, 
con la asistencia que se reseña al margen, 
presidido por el Sr. Alcalde y asistidos por mí 
como Secretaria. 
 
     No asisten, previa justificación de sus 
ausencias: DA. JULIA VEGA PARRILLA 
(GRUPO PIDA), DA. CARMEN MARÍA 
PIÑERO GIL y D. ENRIQUE BARRERA 
CORRAL (GRUPO SOCIALISTA) 
 
 
 
 
 
 
 
       
 

 
      Comprobada la existencia de quórum suficiente, comienzan a tratarse los asuntos incluidos en el 

ORDEN DEL DIA: 
 
PUNTO PRIMERO.- APROBACION SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESION ANTERIOR.- 
 
 No existiendo por parte de los presentes objeción alguna al borrador del acta de la sesión 
anterior, recibida por los señores concejales a través de la plataforma Convoc@ junto con el orden del 
día de la presente, es aprobada  por unanimidad de los asistentes. 
 
PUNTO SEGUNDO: DETERMINACIÓN FIESTAS LOCALES 2025. 
 

La Consejería Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, ha procedido por Decreto 99/2024 de 21 
de Mayo a determinar el calendario de fiestas laborales en esta Comunidad Autónoma para el próximo 
año, correspondiendo a los Ayuntamientos efectuar la propuesta relativa a las dos fiestas locales que 
completarán el calendario laboral en cada municipio. 

Por el Sr. Alcalde se propone al Pleno como fiestas locales de este municipio las fechas 
siguientes: 
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- 12 de Mayo, Lunes  posterior a la Romería. 
- 8 de Septiembre, día de la Virgen del Consuelo 

 
         Por la Presidencia se somete a votación la propuesta, proclamándose adoptado, por 
UNANIMIDAD de los asistentes el siguiente acuerdo: 
 
Primero: Proponer como fiestas locales de este municipio para el año 2025 las fechas siguientes: 
 

- 12 de Mayo, Lunes  posterior a la Romería. 
- 8 de Septiembre, día de la Virgen del Consuelo 

 
Segundo: Dar traslado del presente acuerdo a la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo  
a los efectos oportunos. 
 
PUNTO TERCERO: INFORME PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES PRIMER 
TRIMESTRE 2024. 
 

Se da cuenta al Pleno del informe elevado por Intervención sobre periodo medio de pago del 
primer trimestre de 2024,  conforme a los datos grabados en tiempo y forma en la plataforma de 
rendición del Ministerio de Hacienda, cuyo resumen es el siguiente: 
 
PERIODO MEDIO DE PAGO GLOBAL A PROVEEDORES PRIMER TRIMESTRE 2024.- 
 

Entidad 

Ratio 
Operaciones 

Pagadas 
(días) 

Importe 
Pagos 

Realizados 
(euros) 

Ratio 
Operaciones 
Pendientes 

(días) 

Importe 
Pagos 

Pendientes 
(euros) 

PMP 
(días) 

Alcolea del Río 26,66 190.415,65 16,05 46.910,51 24,56 

PMP Global 26,66 190.415,65 16,05 46.910,51 24,56 
 
 

Visto lo anterior, el Pleno de la Corporación queda informado del informe referido, que queda 
debidamente diligenciados. 
 
PUNTO CUARTO: MODIFICACIÓN COMPOSICIÓN GRUPO SOCIALISTA.- 
 
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 25 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales se procede a la lectura del escrito de 
modificación de la composición del Grupo Municipal Socialista en el seno de la Corporación como 
consecuencia de la toma de posesión de Da. CARMEN MARÍA PIÑERO GIL. El Grupo Municipal 
Socialista queda conformado como sigue: 

 
GRUPO SOCIALISTA- PSOE-A.- 

 
DA. MARÍA DEL CONSUELO SALDAÑA CALLE 
D. ANTONIO VALERO GARRUTA 
DA. ROCÍO BARRERA MARTÍN 
D. ENRIQUE BARRERA CORRAL 
Da. CARMEN MARÍA PIÑERO GIL 

 
PORTAVOZ TITULAR:  D. ANTONIO VALERO GARRUTA 
SUPLENTE: DA. MARÍA DEL CONSUELO SALDAÑA CALLE 
 

El Pleno queda informado. 
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PUNTO QUINTO: RECTIFICACIÓN DE ERROR EN EL ACUERDO DE 
ESTABLECIMIENTO DE RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS DE LA PLAZA DE 
ASESOR JURÍDICO DEL CMIM.- 

 
En Sesión extraordinaria celebrada por el Pleno Municipal con fecha treinta de abril de dos mil 

veinticuatro, se adoptó en su punto séptimo el establecimiento de las retribuciones complementarias del 
personal de CMIM, quedando establecido para el asesor del CIMM los siguientes complementos de 
forma provisional hasta la elaboración de la RPT y VPT: 

 
• Complemento de destino: 24 
• Complemento específico: 222,53 € 
• CPT: 283,50 € 

 
 El Complemento Personal Transitorio -CPT- se estableció en base a que la modificación del 
sistema retributivo aplicable a este puesto suponía una merma en relación a las retribuciones que hasta 
ese momento venía percibiendo y en consecuencia la afectación de los derechos adquiridos por el 
empleado titular del puesto. 
 
 Con fecha 26-06-24, por el Departamento de Personal se emite informe en el que se pone de 
manifiesto que se ha detectado un error aritmético en los cálculos efectuados del tenor literal siguiente:  

 
"En la sesión ordinaria celebrada por el Pleno Municipal con fecha veintiséis de marzo de dos 

mil veinticuatro, se adoptó la RESCISIÓN DE CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DEL CIMM, 
quedando establecido lo siguiente: 

 
Primero: RESCINDIR EL Convenio Interadministrativo suscrito por los Ayuntamientos de 

Alcolea del Río, Peñaflor y la Puebla de los Infantes para la gestión del Centro Municipal de 
Información a la Mujer (CMIM). 

 
Segundo: Disponer que el próximo 31 de Marzo de 2024 se hará efectiva la rescisión de forma 

que a partir del 1 DE ABRIL la gestión y financiación del CIMM será asumida en exclusiva por el 
Ayuntamiento de Alcolea del Río. 

 
Hasta el momento, las retribuciones del Asesor Jurídico del CMIM son las que se reflejan en la 

siguiente tabla: (trabajador con contrato a tiempo parcial, 20 horas semanales) 
 
 

IMPORTES PERCIBIDOS ENERO-ABRIL 2024

SALARIO BASE (A1) 1.272,05

ANTIGÜEDAD (7 TR) 186,02

PRORRATA PAGAS 231,15

IMPORTE MES 1.689,22

IMPORTE AÑO (12 PAGAS) 20.270,64  
 
Debido al incremento de sueldos del 0,5% correspondiente al PIB del año 2023,  las 

retribuciones que debería de haber percibido en Enero a Abril serían las siguientes: 
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IMPORTE ENERO-ABRIL 2024 (CON SUBIDA 0,5%)

SALARIO BASE (A1) 1.278,22

TRIENIOS 186,92

PRORRATA PAGAS 232,27

IMPORTE MES 1.697,41

IMPORTE AÑO (12 PAGAS) 20.368,92

IMPORTE ERRÓNEO (14 PAGAS) 23.763,74  
 
 Puesto que el resto de personal (funcionario y laboral) tiene 14 pagas anuales, por error se 
realizó el cómputo anual de sus retribuciones por 14 en vez de por 12, de forma que el importe anual 
calculado era superior al percibido hasta el momento. 

 
En Sesión extraordinaria celebrada por el Pleno Municipal con fecha treinta de abril de dos mil 

veinticuatro, se adoptó en su punto séptimo el establecimiento de las retribuciones complementarias del 
personal de CMIM, quedando establecido para el asesor del CIMM los siguientes complementos de 
forma provisional hasta la elaboración de la RPT y VPT: 

 
• Complemento de destino: 24 
• Complemento específico: 222,53 € 
• CPT: 283,50 € 
 
De esta forma, las retribuciones anuales quedarían de la siguiente forma: 
 

MES NORMAL PAGA EXTRA

SALARIO BASE (A1) 693,76 SALARIO BASE (A1) 428,11

TRIENIOS (7) 186,92 TRIENIOS (7) 115,39

C. DESTINO (24) 364,64 C. DESTINO (24) 364,64

C. ESPECÍFICO 222,53 C. ESPECÍFICO 222,53

C. PERSONAL TRANSITORIO 283,50 C. PERSONAL TRANSITORIO

TOTAL 1.751,35 TOTAL 1.130,68

IMPORTE RETRIBUCIONES ANUALES

MES NORMAL X 12 (1751,35*12)= 21.016,19

PAGA EXTRA X 2 (1130,68*2)= 2.261,35

TOTAL 23.277,55  
Por todo ello, procede la corrección del importe del complemento personal transitorio, de 

283,50 €/ mes a 41,11€/ mes, quedando sus retribuciones anuales tal como se indican en la siguiente 
tabla: 
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MES NORMAL PAGA EXTRA

SALARIO BASE (A1) 693,76 SALARIO BASE (A1) 428,11

TRIENIOS (7) 186,92 TRIENIOS (7) 115,39

C. DESTINO (24) 364,64 C. DESTINO (24) 364,64

C. ESPECÍFICO 222,53 C. ESPECÍFICO 222,53

C. PERSONAL TRANSITORIO 41,11 C. PERSONAL TRANSITORIO

TOTAL 1.508,96 TOTAL 1.130,68

IMPORTE RETRIBUCIONES ANUALES

MES NORMAL X 12 (1508,96*12)= 18.107,51

PAGA EXTRA X 2 (1130,68*2)= 2.261,35

TOTAL 20.368,87  
MES NORMAL PAGA EXTRA

SALARIO BASE (A1) 693,76 SALARIO BASE (A1) 428,11

TRIENIOS (7) 186,92 TRIENIOS (7) 115,39

C. DESTINO (24) 364,64 C. DESTINO (24) 364,64

C. ESPECÍFICO 222,53 C. ESPECÍFICO 222,53

C. PERSONAL TRANSITORIO 41,11 C. PERSONAL TRANSITORIO

TOTAL 1.508,96 TOTAL 1.130,68

IMPORTE RETRIBUCIONES ANUALES

MES NORMAL X 12 (1508,96*12)= 18.107,51

PAGA EXTRA X 2 (1130,68*2)= 2.261,35

TOTAL 20.368,87  

 Por Secretaría se informa que la rectificación de errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en los actos administrativos se regula en el art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), que prevé lo 
siguiente: «Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio 
o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.» 

 Por ello, una vez detectado e identificado el error, se elaborará una propuesta que se elevará al 
Pleno para rectificar dicho acuerdo.  

 En base a lo expuesto, el Pleno acuerda por unanimidad de los asistentes: 

Primero: Rectificar el acuerdo adoptado en sesión celebrada en fecha treinta de abril de dos mil 
veinticuatro corrigiendo el importe del complemento personal transitorio, asignado al empleado titular 
del puesto de ASESOR JURÍDICO del CMIM de 283,50 €/ mes a 41,11€/ mes, quedando establecidas 
sus retribuciones complementarias conforme a los siguiente: 

 

• Complemento de destino: 24 
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• Complemento específico: 222,53 € 
• CPT: 41,11 € 

 
Segundo: Dar traslado del presente acuerdo al Departamento de Personal y notificar al interesado para 
su conocimiento y efectos. 
 
PUNTO SEXTO: ORDENANZA REGULADORA DEL SISTEMA MUNICIPAL DE ARCHIVO. 
 
 Se trae a consideración del Pleno, para su aprobación si procede, propuesta de el modelo de 
Ordenanza para regular el Sistema Municipal de Archivos propuesto por el Servicio de Archivo de la 
Diputación Provincial de Sevilla en virtud del convenio suscrito entre el Ayuntamiento y la Diputación 
Provincial de Sevilla, conforme al texto íntegro que a continuación se inserta: 
 
ORDENANZA REGULADORA DEL ARCHIVO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALCOLEA DEL RÍO 
 

 

1. DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1. Objeto de la ordenanza. 
 

Es objeto de la presente ordenanza regular el Sistema Municipal de Archivos, así como las disposiciones comunes 
para la gestión, protección, conservación y difusión del patrimonio documental de titularidad municipal. 

 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

 
La presente ordenanza se aplicará a todos los archivos integrados en el Sistema Municipal de Archivos, constituido 
por el Archivo municipal, con carácter de central: administrativo e histórico, y los archivos de oficina. 

 
Artículo 3. Concepto de Archivo municipal. 

 
a) El Archivo municipal es un servicio público de carácter administrativo, especializado en la gestión y 
tratamiento de la documentación municipal, en su custodia y divulgación. Está constituido básicamente por el 
conjunto orgánico de documentos o la reunión de varios de ellos, completos o fraccionados, de cualquier época y 
soporte material, producidos y recibidos por el Ayuntamiento, en el ejercicio de sus funciones, y que han sido 
conservados, debidamente organizados, para su utilización en la gestión administrativa, la información ciudadana, 
la proyección cultural y la investigación científica. 

 
b) El Archivo municipal es también un bien de dominio público en función de lo establecido en la normativa 
vigente sobre bienes de las entidades locales, pues conserva y custodia el patrimonio documental municipal, y 
como tal, es inalienable, inembargable e imprescriptible. 

 
c) También se entiende por Archivo municipal las distintas instalaciones donde se reúne, conserva, organiza y 
difunde esa documentación. 

 
Artículo 4. Concepto de documento. 

 
A efectos de la presente ordenanza, se entiende por documento toda expresión en lenguaje oral o escrito, natural o 
codificado, recogido en cualquier tipo de soporte material, incluso los soportes informáticos y electrónicos, así 
como cualquier otra expresión gráfica, sonora o en imagen. Se excluyen los ejemplares no originales de ediciones, 
así como las obras de creación e investigación editadas, y aquellas que por su índole formen parte del patrimonio 
bibliográfico. 

 
Artículo 5. Patrimonio documental de titularidad municipal 

 
Forman parte del patrimonio documental de titularidad municipal los documentos producidos y recibidos en el 
ejercicio de sus funciones por: 

 
a) Todos los órganos de gobierno y de la administración general del Ayuntamiento 
b) Las personas jurídicas dependientes del Ayuntamiento, así como las personas privadas, físicas o jurídicas, 

gestoras de servicios públicos en el municipio, en cuanto a los documentos generados en la gestión de dichos 
servicios. 
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c) Las personas físicas que desempeñen cargos públicos en cualquiera de los órganos de los apartados 
anteriores. 

d) Las personas físicas al servicio del Ayuntamiento. 
 

Toda persona que desempeñe cargos y funciones políticas o administrativas en el municipio está obligada a 
entregar los documentos que haya generado en razón de su cargo y funciones al cesar en ellas, conforme a lo 
establecido en las leyes de Patrimonio Histórico Español y de Documentos, Archivos y patrimonio documental de 
Andalucía. 

 
Igualmente, forman parte del patrimonio documental de titularidad municipal los documentos que ingresen en el 

Archivo municipal por donación, compra o legado. 
 

Con respecto al resto de los fondos documentales que, aun no siendo de su titularidad, radiquen en su término, el 
Ayuntamiento adoptará, por sí mismo o en cooperación con otras entidades públicas y/o privadas, las medidas 
oportunas para fomentar su defensa y recuperación y evitar su deterioro, pérdida o destrucción, conforme a lo 
establecido en la legislación vigente. El Ayuntamiento velará por la protección y conservación del patrimonio 
documental de titularidad municipal. 

 
Artículo 6. Adscripción del Archivo municipal 

 
El Archivo municipal estará adscrito a la Alcaldía y bajo la dirección del Secretario del Ayuntamiento, que podrá 
delegar sus competencias. 

 
Para el desempeño del servicio público que tiene encomendado, el Archivo contará con los medios adecuados en 
cuanto a instalaciones, espacio, personal e instrumentos materiales necesarios. 

 
 

2. FUNCIONES DEL ARCHIVO MUNICIPAL 
 

Artículo 7. Funciones del Archivo municipal 
 

Corresponden al Archivo municipal de este Ayuntamiento con carácter exclusivo, las siguientes funciones: 
 

-Proponer normas para regular eficazmente el tratamiento archivístico y gestión de los documentos que custodian 
las unidades administrativas. 

 
-Supervisar y coordinar a las unidades administrativas en la aplicación del tratamiento archivístico adecuado de 
los documentos que conservan y en la organización, funcionamiento e instalación de sus respectivos archivos de 
oficina. 

 
-Recibir los documentos reglamentariamente ingresados o transferidos por los diferentes archivos de oficina al 
Archivo Municipal. 

 
-Supervisar el ingreso de transferencias de documentos desde los archivos de oficina hasta las instalaciones del 
Archivo municipal. El técnico de archivo responsable rechazará las que no respondan a los criterios establecidos 
en esta ordenanza. 

 
-Organizar, describir y conservar adecuadamente los fondos y colecciones de documentos reglamentariamente 
ingresados en el Archivo Municipal. 

 

-Promover la reproducción de los documentos que custodia atendiendo prioritariamente a la preservación de los 
más valiosos o más expuestos al deterioro por su uso o estado de conservación. 

 
-Proponer las adquisición y/o contratación de los equipamientos y medios materiales necesarios para el Archivo 
municipal y los elementos adecuados de conservación, reprografía y de restauración de los documentos, 
estableciendo los requisitos técnicos a que deban responder. 

 
-Informar sobre cualquier circunstancia que ponga en peligro la integridad y la conservación de los documentos 
integrantes del patrimonio documental de titularidad municipal, recogidos en el artículo 5, así como proponer las 
medidas correctoras convenientes. 

 
-Elaborar las propuestas de eliminación de documentos en los términos legal y reglamentariamente establecidos, 
para someterlas a la aprobación del órgano municipal competente al efecto. 

 
-Garantizar un servicio adecuado, rápido y eficaz, a todos los usuarios del Archivo municipal, respetando las 
disposiciones legales de acceso a los documentos. 
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-Realizar la máxima difusión posible del patrimonio documental conservado en el Archivo Municipal, garantizando 
los medios necesarios y promoviendo las actividades convenientes para tal fin. 

 
-Responder a las obligaciones legales establecidas respecto a las estadísticas oficiales y proporcionar la 
información que requieran los organismos competentes en materia de archivo. 

 
- Informar sobre las propuestas de adquisición, donación o depósito de documentos de entidades distintas a las 
recogidas en el apartado a) del artículo 5 de esta ordenanza. 

 
3. DEL PERSONAL DEL ARCHIVO MUNICIPAL 

 
Artículo 8. Técnico de archivo responsable del Archivo municipal 

 
Al frente del Archivo municipal, en virtud del convenio suscrito entre el Ayuntamiento y la Diputación Provincial de 
Sevilla, estará un técnico de archivo, funcionario A2 de Administración especial del Servicio de Archivo de la 
Diputación Provincial de Sevilla, designado por el mismo y que será el técnico de archivo responsable del Archivo 
municipal. A este técnico de archivo corresponderá: 

 
- La dirección técnica del Archivo municipal, de sus funciones y de sus servicios. 

 
- Organizar, asesorar y supervisar el trabajo de cualquier otro personal al que se le asigne alguna función propia 
del Archivo municipal. 

 
Artículo 9. Personal del Ayuntamiento responsable del Archivo municipal 

 
Existirá al menos un miembro designado de entre el personal de la plantilla del Ayuntamiento, preferentemente de 
la Secretaría General, al que se encomendarán las siguientes funciones: 

 
- Custodiar la entrada al Archivo municipal y sus depósitos, la sala de consulta y cualquier otra dependencia del 
mismo, evitando el acceso incontrolado de personal ajeno al Archivo municipal 

y la realización de actividades o tareas distintas de las funciones y servicios propios del Archivo municipal. 
 

- Atender las peticiones de información, de acceso, consulta y/o reproducción de documentos del Archivo municipal 
en los términos establecidos en esta ordenanza y según las indicaciones del técnico de archivo responsable. 

 
-Registrar las peticiones de consulta o reproducción de documentos en los instrumentos establecidos 
reglamentariamente para ello. 

 
Artículo 10. Personal municipal de apoyo 

 
El Ayuntamiento facilitará al Archivo municipal el personal de servicios o mantenimiento suficiente para llevar a 
cabo tareas de traslado de documentos, instalación, reparación o reforma de equipamientos, que serán 
supervisadas por el técnico de archivo responsable. En tales situaciones, este personal deberá observar las 
indicaciones que, en cumplimiento de sus funciones reglamentarias, les haga el personal responsable del Archivo. 

 

4. DE LA GESTIÓN DOCUMENTAL: ARCHIVOS DE OFICINA 
 

Artículo 11. Concepto y funciones de gestión documental 
 

La gestión documental es el conjunto de funciones y procesos reglados, aplicados con carácter transversal a lo 
largo del ciclo vital de los documentos, para garantizar el acceso y uso de los mismos, así como para la 
configuración del patrimonio documental de titularidad municipal. La gestión documental está integrada por las 
siguientes funciones archivísticas aplicadas a los documentos: la identificación, la valoración, la organización, la 
descripción, la conservación, la custodia, el acceso y el servicio. 

 
El Ayuntamiento establecerá su red de archivos integrada, por una parte, por los archivos de oficina y por otra, 

por el Archivo municipal, este con carácter de central: administrativo e histórico. 
 

Las funciones de la gestión documental serán de aplicación a todos los archivos del Sistema Municipal de 
Archivos. 

 
Artículo 12. Unidades administrativas y archivos de oficina 
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En cada unidad administrativa existirá un archivo de oficina, cuya conservación y organización corresponde al 
personal de la misma, elaborando los instrumentos de descripción de acuerdo a las directrices del técnico de 
archivo responsable. 

 
Artículo13. Concepto de Archivo de oficina 

 
Se entiende por Archivo de oficina el conjunto orgánico de documentos producidos o recibidos en el ejercicio de 
sus funciones y actividades por una unidad administrativa. Los responsables de las unidades administrativas 
velarán porque sus respectivos archivos de oficinas custodien y conserven los documentos de los procedimientos en 
fase de tramitación, hasta su transferencia al Archivo Municipal, de acuerdo a los plazos establecidos en la 
normativa vigente. 

 
Artículo 14. Funciones del Archivo de oficina 

La función básica del Archivo de oficina es la del mantenimiento, puesta al día y custodia, de la documentación 
correspondiente a expedientes, registros y documentos en cualquier tipo de soporte, incluido el electrónico, tanto de 
los que están en trámite como de los ya tramitados que aun tengan vigencia administrativa. Se incluye también, 
dentro de la función básica la recepción y tratamiento de las consultas de documentos depositados en el archivo de 
la unidad administrativa, así como la transferencia de los documentos al Archivo municipal. 

 
En el caso de procedimientos tramitados electrónicamente y, en general, de documentos producidos por medios 
electrónicos, los propios sistemas de tramitación tendrán el carácter de archivos de oficina. 

 
Artículo15. Los expedientes en los Archivos de oficina 

 
Las unidades básicas documentales de los archivos de oficina serán los expedientes, que se agruparán formando 
series documentales según el cuadro de clasificación del Archivo municipal. Se entiende por serie documental el 
conjunto de expedientes o documentos que son expresión de actos administrativos o actividades semejantes, 
producidos en el ejercicio de una misma función de la administración y con la misma finalidad, y que poseen 
características formales semejantes. 

 
Artículo 16. Gestión de documentos en Archivos de oficina 

 
Cada unidad administrativa conservará los expedientes y documentos, producidos y recibidos por ella, 
agrupados en series documentales, mientras permanezcan en la misma, según se recoge en el cuadro de 
clasificación del Archivo municipal, de forma que se mantengan identificadas, diferenciadas y separadas unas 
series de otras. Para ello, los documentos y expedientes en papel se introducirán en carpetillas colgantes o cajas 
normalizadas, de manera que en una misma carpetilla o caja solo existan documentos o expedientes pertenecientes 
a una misma serie documental. 

 
Aquellos documentos y/o expedientes pertenecientes a series documentales distintas a las reflejadas en el cuadro de 
clasificación, y que por cualquier circunstancia o causa no aparecieran recogidos en el mismo, deberán agruparse 
también en series separadas entre sí. Únicamente en el caso de documentos o expedientes en los que resulte difícil 
la identificación de la serie documental a la que pertenece, puede admitirse, con carácter excepcional, y en el 
menor número de casos posibles, su introducción en cajas de archivo de “Varios”. En ambos casos, se pondrán 
estas circunstancias en conocimiento del técnico de archivo responsable antes del momento de su transferencia 
al Archivo municipal. 

 
Una misma caja de archivo podrá albergar documentos o expedientes de más de una serie documental cuando el 
número de ellos o su volumen fuera demasiado reducido para ocupar por sí solos una caja de archivo. En 
cualquier caso se mantendrá la separación de las series dentro de la caja de archivo. 

 
Los expedientes cuya tramitación corresponda   a una determinada unidad administrativa, pero deban, en 
virtud del procedimiento, continuar su tramitación en otra u otras unidades administrativas, volverán completos a la 
unidad administrativa de origen una vez finalizada la tramitación. 

 
Artículo 17. Equipamiento de los Archivos de oficina 

Los archivos de oficina deberán disponer de la infraestructura, instalaciones y equipamiento necesarios para 
garantizar la seguridad, la conservación y el acceso a los documentos custodiados en ellos. 

 
Artículo 18. Eliminación de documentos en los Archivos de oficina 

 
a) En el mismo Archivo de oficina se eliminarán, una vez cumplida la finalidad para la que nacieron, todos los 
borradores, copias, duplicados y fotocopias de documentos que no formen parte por sí mismos de ningún 
expediente, y previa comprobación de que los documentos originales se conservan adecuadamente. En caso de 
pérdida o destrucción del original, se conservará el duplicado o copia. Así mismo, antes de remitirlos al Archivo 
Municipal, se retirarán clips, gomas, carpetillas de plástico, notas adhesivas, folletos, anuncios, revistas, 
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catálogos, etc 
 

b) También se llevará a cabo en el mismo Archivo de oficina, la eliminación de aquellas series documentales que 
cuenten con estudios de valoración, en virtud de los que se haya decidido su eliminación. 

 
Artículo 19. Transferencias de documentos entre archivos de oficina 

 
Cuando se modifiquen las funciones de algún órgano o unidad administrativa y se asignen a otro u otra, se le 
transferirán los documentos correspondientes a procedimientos en tramitación y los correspondientes a 
procedimientos concluidos con vigencia administrativa. Los restantes permanecerán en la unidad o el organismo 
de origen. 

 
 

5. INGRESOS EN EL ARCHIVO MUNICIPAL 
 

Artículo 20. Concepto de ingreso de documentos en el Archivo municipal 
 

Se entiende por ingreso, la entrada de documentos en el Archivo Municipal para su custodia, control, conservación 
y servicio. 

 
Artículo 21. Modalidades de ingreso de documentos en el Archivo municipal El ingreso de 

documentos en el Archivo Municipal se producirá por: 

a) Transferencias regulares o extraordinarias 
b) Adquisición, expropiación forzosa, depósito voluntario o depósito por motivos de conservación, 
seguridad y consultabilidad, o por cualquier otro título válido en derecho. 

 
Artículo 22. Transferencias regulares 

 
Consisten en la ejecución del procedimiento de traspaso periódico de los documentos desde los archivos de oficina 
al Archivo Municipal, siguiendo el ciclo vital de los documentos y según las siguientes consideraciones: 

 
a) Serán obligatorias, y afectarán a todas las oficinas municipales y a todos los documentos, incluidos los 

documentos electrónicos. La transferencia de documentos electrónicos irá acompañada de los elementos 
necesarios que permitan asegurar las condiciones de autenticidad e integridad de dichos documentos. 

b) Los documentos en papel se remitirán sólo en cajas normalizadas de archivo conteniendo series 
documentales, nunca papeles sueltos. Los expedientes deben estar completos, ordenados y finalizados 
desde el punto de vista administrativo. 

 
c) Las transferencias se formalizarán mediante Relación de entrega (Anexo 1), por duplicado (original más 

una copia) que será debidamente cumplimentada y firmada por el empleado municipal que remita los 
documentos, para lo que podrá contar con el asesoramiento del técnico de archivo. Tras la comprobación 
inicial por éste del contenido de las cajas remitidas, anotará en la Relación de entrega un RECIBÍ 
PROVISIONAL y devolverá una de sus copias a launidad administrativa remitente, quedando el original 
en el Archivo Municipal. 

 
Las oficinas remitentes deberán conservar en su poder la copia entregada por el técnico de archivo 
responsable, utilizando en el momento de solicitar la consulta o préstamo de los documentos remitidos, la 
signatura anotada en ella por el técnico de archivo responsable. 

 
d) En ningún caso se transferirá desde las unidades administrativas al Archivo Municipal documentación 

alguna por cualquier otro modo distinto al aquí expuesto. El técnico de archivo responsable podrá 
rechazar aquellos envíos que no cumplan los requisitos señalados. 

 
e) Todas las transferencias formarán un registro por orden cronológico. 

 
f) Podrá existir un calendario de transferencias fijado por el técnico de archivo responsable, en colaboración 

con las unidades administrativas municipales. 
 

Artículo 23. Transferencias extraordinarias 
 

Se entiende por transferencia extraordinaria la remisión anticipada, prescindiendo parcialmente del procedimiento 
descrito en el artículo 22, de documentos de las oficinas municipales al Archivo municipal motivada por 
circunstancias de carácter excepcional e irrepetible que impidan su custodia, conservación, control o servicio. 
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Deberá justificarse y documentarse mediante acta de entrega formalizada y acompañarse de informe del técnico de 
archivo responsable. 

 
Artículo 24. Adquisición y expropiación forzosa de documentos 

 
La adquisición y expropiación de documentos, fondos y/o colecciones documentales por el Ayuntamiento, se regirá 
por lo establecido en la legislación vigente en esta materia, requiriendo acuerdo formal del órgano municipal 
competente y contar con el informe previo del técnico de archivo responsable. 

 
Artículo 25. De los depósitos de documentos 

 
a) Los depósitos de documentos, fondos y/o colecciones documentales en el Archivo Municipal podrán ser 

voluntarios o por razón de conservación, seguridad y consultabilidad. 
 

b) Los titulares de documentos, fondos y/o colecciones documentales interesados en realizar un depósito 
voluntario deberán solicitarlo al Ayuntamiento acompañado de una relación 

de documentos. El depósito requerirá acuerdo formal del órgano municipal competente y contar con el 
informe del técnico de archivo responsable. 

 
c) El depósito se formalizará, tras el cotejo de los documentos, mediante convenio de depósito o la fórmula 

jurídica de depósito que proceda, y se ejecutará mediante acta de entrega, suscrita bajo la fe del 
Secretario/a General del Ayuntamiento. 

 
 

6. DEL TRATAMIENTO ARCHIVÍSTICO: ORGANIZACIÓN Y DESCRIPCIÓN 
 

Artículo 26. Funciones archivísticas. 
 

A los documentos integrados en el Sistema Municipal de Archivos le serán aplicadas todas las funciones 
archivísticas: la identificación, la valoración, la organización y la descripción. Las tareas de organización y 
descripción de los documentos quedan reservadas exclusivamente al técnico de archivo responsable asignado por 
el Servicio de Archivo de la Diputación Provincial. 

 
Artículo 27. Instrumentos de descripción archivística de documentos 

 
Garantizan el ejercicio de acceso a la información a través de guías, cuadros de clasificación, inventarios y 
catálogos, así como aquellos otros, como aplicaciones informáticas, que permiten la búsqueda y localización 
segura de la información y de los documentos. Serán elaborados por el técnico de archivo responsable y siguiendo 
las normas técnicass internacionales sobre descripción archivística. 

 
Artículo 28. Medios y recursos para la descripción archivística 

 
El Ayuntamiento pondrá a disposición del técnico de archivo responsable los medios materiales necesarios, 
incluidos los tecnológicos, para la elaboración y difusión de dichos instrumentos de descripción, que deberán 
alcanzar la máxima difusión por cuantos medios técnicos sea posible. A tal efecto, podrán utilizarse los que facilite 
la Diputación de Sevilla con participación de su Servicio de Archivo y Publicaciones desde sus servicios 
informáticos. 

 
Artículo 29. Instalación y ordenación de las unidades de instalación de documentos. 

 
Corresponde también al técnico de archivo responsable, o persona supervisada por él, la signaturación y la 
determinación de la ubicación de las unidades de instalación en el Archivo Municipal. 

 
 

7. CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 
 

Artículo 30. Responsabilidad del Ayuntamiento en la conservación de los documentos 
 

El Ayuntamiento garantizará en todo momento la correcta conservación de los documentos, incluidos los 
electrónicos, que integran el patrimonio documental de titularidad municipal y de aquellos otros que custodie el 
Archivo municipal en virtud de la fórmula de depósito recogida en el Artículo 25. 

 
Artículo 31. Integridad del patrimonio documental de titularidad municipal 
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Los documentos integrantes del patrimonio documental de titularidad municipal no podrán destruirse ni 
abandonarse o descuidar sus condiciones de conservación, y en caso de documentos cuya eliminación haya sido 
formalmente autorizada en los términos previstos en esta ordenanza y en la legislación vigente, se garantizará 
también su adecuada conservación hasta el momento en que se produzca dicha eliminación. 

 
 

Artículo 32. Criterios técnicos para la conservación de los documentos. 
 

Para garantizar una más correcta conservación de los documentos del Sistema Municipal de Archivo se seguirán, 
con el asesoramiento del técnico de archivo responsable, las directrices técnicas recomendadas por los organismos 
internacionales, estatales o de la Junta de Andalucía, competentes en materia de archivos y patrimonio documental, 
así como las normas UNE/ISO de referencia en dicha materia. 

 
Artículo 33. Conservación de los documentos electrónicos. 

 
En cualquier caso, la conservación de los documentos, incluidos los electrónicos, habrá de garantizar su 
autenticidad, fiabilidad, integridad, disponibilidad, legibilidad y contextualización. A tal efecto, los documentos 
electrónicos se conservarán en los formatos y estándares recomendados por las normas técnicas existentes al 
efecto, previéndose la realización de las migraciones y reproducciones necesarias. 

 
Artículo 34. Reproducción de documentos a efectos de conservación 

 
Para contribuir a la conservación de los documentos, el Ayuntamiento realizará las reproducciones de los mismos, 
atendiendo prioritariamente a la preservación de los más valiosos o más expuestos al deterioro por su uso o estado 
de conservación. Estas reproducciones quedarán bajo la custodia del Archivo municipal. 

 
Artículo 35. Restauración de documentos 

 
El Ayuntamiento procurará la restauración de los documentos del patrimonio documental de titularidad municipal, 
cuyo estado de conservación lo aconseje, previo asesoramiento del técnico de archivo reponsable, haciendo las 
previsiones presupuestarias necesarias. 

 
 

8. INSTALACIONES 
 

Artículo 36. Equipación y mantenimiento de las instalaciones de archivo 
 

El Ayuntamiento garantizará en todo momento que tanto el Archivo municipal como los archivos de oficina, 
cuenten con el espacio, las instalaciones, los equipamientos y medios materiales necesarios y en el buen estado 
requerido para realizar sus funciones. 

 
Artículo 37. Previsión de necesidades 

 
Las previsiones de necesidades de espacio tendrán especialmente en cuenta el volumen total de documentos y su 
ritmo de crecimiento anual. 

 
Artículo 38. Condiciones ambientales 

Se asegurará que las instalaciones cuenten con unas condiciones ambientales con los niveles de humedad y 
temperatura adecuados, contemplando la seguridad frente al fuego, los daños producidos por el agua y demás 
factores de riesgo para la conservación de los documentos. En el caso de que se produzca alguna incidencia, se 
tomarán las medidas urgentes necesarias para salvaguardar la integridad de los documentos y se pondrá en 
conocimiento del técnico de archivo responsable. 

 
Artículo 39. Zonas de trabajo 

 
El Archivo municipal contará con una zona de trabajo contigua y separada de la zona de depósito, dotada del 
equipamiento necesario que permita realizar los trabajos archivísticos, así como una zona que permita la consulta 
por los usuarios internos y externos. 

 
Artículo 40. Equipamientos compartidos 

 
Los archivos de oficina de varias unidades administrativas podrán compartir espacios, equipamientos y demás 
recursos cuando fuere necesario, siempre que se mantengan suficientemente diferenciados los documentos de cada 
una de sus respectivas unidades administrativas. 
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Artículo 41. Requisitos especiales para equipamientos e instalaciones 
 

Los espacios, instalaciones, y equipamiento del Archivo municipal y de los archivos de oficina, responderán, en 
función de los medios y posibilidades del Ayuntamiento, a los criterios y requisitos técnicos que se recomienden por 
el Servicio de Archivo de la Diputación de Sevilla, que colaborará con el Ayuntamiento conforme a la legislación 
local vigente. 

 
9. DEL ACCESO AL ARCHIVO Y LOS DOCUMENTOS 

 
Artículo 42. Sujetos del derecho de acceso. 

 
Todas las personas físicas y jurídicas tienen derecho a la consulta, libre y gratuita, de los documentos del Archivo 
municipal y acceder a la información contenida en ellos, según lo establecido en las leyes y ordenanzas, y las que, 
en cada caso, imponga la legislación sectorial. 

 
Artículo 43. Excepciones y limitaciones al derecho de acceso. 

 
a) Además de aquellas limitaciones que estén impuestas por la legislación sobre régimen jurídico y 

procedimiento administrativo de aplicación a las Administraciones Públicas o por la legislación especial, 
el derecho de acceso se limitará en razón de la protección de los derechos e intereses establecidos en el 
artículo 105.b) de la Constitución y en la legislación que lo desarrolle. 

 
b) Cuando la información afecte a la seguridad, honor o intimidad de las personas, en cuyo caso requerirá el 

consentimiento expreso de los afectados/as o que transcurran veinticinco años desde el fallecimiento de 
las personas afectadas, si fuere conocida su fecha, o cincuenta años a partir de la fecha de los 
documentos. Cuando se requiera el consentimiento expreso del afectado/a, dicho consentimiento deberá 
acompañar a la solicitud, debidamente formalizada. 

 
c) En los casos que se produzca la autorización expresa de acceso a que se refiere el artículo anterior, el 

encargado/a del archivo sólo pondrá a disposición del interesado/a los 

documentos identificados en la autorización y en los términos o condiciones en ella establecidos 
 

d) El acceso a los documentos podrá ser denegado cuando el estado de conservación de los mismos así lo 
requiera. 

 
Artículo 44. Consulta pública e instrumentos de descripción 

 
a) La consulta de los documentos del Archivo municipal se realizará preferentemente a través de los 
instrumentos de descripción de que disponga. Estos podrán ofrecerse en cualquier tipo de soporte, estén o no 
editados. 

 
b) El Archivo municipal tiene la obligación de poner a disposición del público todos los instrumentos de 
descripción elaborados sobre los documentos que sean de consulta pública. 

 
Artículo 45. Limitaciones a la consulta de documentos originales. 

 
Cuando existan reproducciones de los documentos serán éstas las que se entreguen para su consulta. Podrán 
autorizarse, excepcionalmente, la consulta de originales previa petición debidamente razonada. 

 
Artículo 46. Ejercicio del derecho de consulta 

 
a) Las personas físicas y jurídicas que deseen consultar documentos deberán solicitarlo y acreditar su 

identidad mediante el DNI o pasaporte. El acceso a los documentos que contengan datos personales que 
puedan afectar a la seguridad, honor o intimidad de las personas, se realizará de forma individualizada y 
se expresará el motivo de la consulta. La resolución de la consulta será motivada. 

 
b) La consulta de documentos se solicitará por impresos que facilitará el Archivo (Anexo 2) que constituirá el 

registro de consultas que será cumplimentado por el encargado/a del archivo. 
 

c) La consulta de documentos se realizará en la sala de consulta del Archivo Municipal, y si careciera de 
ella, en aquella dependencia municipal que se habilite al efecto. No se permite la consulta de documentos 
en dependencias distintas de las ya mencionadas. En ningún caso, la consulta se realizará fuera de las 
dependencias municipales. 
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d) El horario de acceso al Archivo Municipal estará regulado por el órgano competente del Ayuntamiento y 
se hará público. Se establece un horario semanal mínimo de quince horas. 

 
e) Los investigadores/as estarán obligados/as a respetar el horario y las normas de funcionamiento del 

Archivo Municipal. 
 

f) Las consultas serán registradas en un Libro-registro de consultas (Anexo 3), cuyos datos serán 
cumplimentados por el encargado/a del archivo. 

 
g) Los investigadores/as entregarán copia de cada trabajo publicado, que haya utilizado las fuentes 

documentales del Archivo, que pasará a formar parte del fondo bibliográfico del Archivo Municipal. 

Artículo 47. Obtención de copias. 
 

El derecho de acceso conlleva el de obtener copias y certificaciones de los documentos, previo pago, en su caso, de 
las exacciones que se hallen legalmente establecidas. 

 
Artículo 48. C o n s u l t a d e d o c u m e n t o s p o r m i e m b r o s d e l a C o r p o r a c i ó n . 

 
La consulta de documentos custodiados en el Archivo municipal solicitada por los miembros de la Corporación se 
regirá por la legislación específica de Régimen local. 

 
Artículo 49. Consulta de documentos en depósito. 

 
La consulta de documentos ingresados mediante depósito en el Archivo municipal, se regirá por las condiciones del 
depósito, sin perjuicio de la observancia de las normas de obligado cumplimiento 

 
Artículo 50. Consulta interna y préstamos a las unidades administrativas. 

 
El encargado/a del Archivo Municipal controlará las consultas y los préstamos de los documentos a las unidades 
administrativas, funciones que realizará siguiendo las instrucciones del técnico de archivo responsable. Los 
documentos devueltos al archivo tras el préstamo, deberán presentar las mismas características internas y 
externas, ordenación, limpieza y condiciones que presentaban en el momento en que fueron prestados. Cuando se 
agreguen documentos a las unidades documentales objeto del préstamo, tal circunstancia deberá comunicarse al 
archivo. 

 
Artículo 51. Préstamos a las unidades administrativas 

 
El préstamo de documentos a las unidades administrativas debe realizarse mediante una Hoja de de préstamo 
(Anexo 4) y anotarse en el Libro registro de préstamos de documentos (Anexo 5), cuyos datos serán 
cumplimentados por el encargado/a del Archivo. Dicha persona velará por la devolución de la documentación 
prestada. Ningún documento saldrá del Archivo Municipal sin cumplimentar este trámite. En cada documento 
suelto o expediente que salga en préstamo, se le anotará el número de la caja o libro al que pertenece. Dicha 
anotación será siempre a lápiz. 

 
Con carácter general, el préstamo se efectuará por plazo de un mes, que podrá ser ampliado por razón de la 
naturaleza del procedimiento que lo motivó. 

 
10. DEL PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS 

 
Artículo 52. Concepto de préstamo. 

 
Se entiende por préstamo administrativo la entrega o remisión de expedientes o, en general, documentos, a los 
órganos jurisdiccionales o administrativos en cumplimiento de lo dispuesto en el ordenamiento jurídico. 

 
Artículo 53. Préstamo de originales y copias 

 
Siempre que fuera posible, y como regla general, se remitirán copias autenticadas de los documentos, salvo que 
establezca otra cosa la norma reguladora del procedimiento en que hayan de surtir efecto o concurra otra 
circunstancia que haga necesario el préstamo de los originales. 

De todo documento original que se preste se dejará fotocopia o copia autenticada en el Archivo Municipal, por el 
Secretario/a General del Ayuntamiento. 

 
11. DE LA REPRODUCCIÓN DE DOCUMENTOS 

 

Código Seguro De Verificación Z0sOGcnKkc0qTOspwp2faw== Estado Fecha y hora

Firmado Por José Raimundo López González Firmado 15/07/2024 14:35:42

Maria Dolores Agujetas Muriel Firmado 15/07/2024 12:30:01

Observaciones Página 14/25

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/Z0sOGcnKkc0qTOspwp2faw==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/Z0sOGcnKkc0qTOspwp2faw==


Artículo 54. La reproducción de documentos en el Archivo Municipal tendrá como objeto facilitar la gestión, la 
investigación y la difusión, así como asegurar la integridad de los mismos. 

 
Artículo 55. Régimen de las reproducciones 

 
a) Las reproducciones de documentos serán para uso exclusivo de investigación. Cualquier otro uso: 

publicación, edición, distribución,… deberá solicitarse por escrito y autorizarse de forma expresa por 
el Ayuntamiento. 

 
b) No se facilitarán reproducciones de documentos cuyo uso esté restringido o limitado por las 

disposiciones vigentes o porque su estado de conservación no lo permita, evitándose las fotocopias de 
documentos encuadernados. 

 
Artículo 56. Exacciones municipales 

 
Las reproducciones podrán devengar las exacciones que se establezcan por el Ayuntamiento de acuerdo con sus 
ordenanzas. Las normas o actos que aprueben las exacciones se colocarán en lugar visible del archivo. 

 
12. SALIDA DE DOCUMENTOS DEL ARCHIVO 

 
Artículo 57. La salida de documentos del Sistema Municipal de Archivos, podrá ser temporal o definitiva. 

a)  Se entiende por salida temporal de documentos del Archivo Municipal aquella que se realiza 
por un periodo de tiempo determinado con fines de restauración, reproducción o difusión cultural. En 
estos casos, se adoptarán las medidas necesarias para garantizar la seguridad y la adecuada 
conservación de los documentos, así como la devolución íntegra al Archivo correspondiente del 
sistema. 

 
b) Se entiende por salida definitiva de documentos aquella por la cual estos causan baja en el archivo 

que hasta ese momento tenía la responsabilidad de su custodia, control, conservación y servicio. Las 
causas de salidas definitivas pueden ser: 

 
- Por transferencias regulares o extraordinarias 
- Por extinción de un depósito. 
- Por bajas en razón de siniestros o como consecuencia de la eliminación. 

 
Artículo 58. Salidas a petición de órganos judiciales. 

 
A efectos de lo dispuesto en la presente ordenanza, queda exceptuada del régimen de salidas de documentos, 
aquélla que se produzca a requerimiento de órganos judiciales en cumplimiento de lo dispuesto en el ordenamiento 
jurídico, sin perjuicio de la observancia de aquellas normas que regulen el funcionamiento de los archivos. Por el 
contrario, estas salidas son consideradas préstamos administrativos, según el Reglamento del Sistema Andaluz de 
Archivos. En todo caso, de todo documento original que se remita se dejará una copia en el Archivo municipal. 

 
Artículo 59. Procedimiento de salida de documentos del Archivo municipal. 

Las salidas de documentos se llevarán a cabo según los procedimientos reglamentarios en vigor y serán 
autorizadas por el Alcalde/sa. 

 
13. INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN 

 
Artículo 60. Instrumentos de difusión e información archivística 

 
El Archivo municipal, como servicio público e institución del patrimonio documental, será el competente encargará 
de recoger, analizar y difundir la información de interés sobre sus fondos y colecciones documentales y sus 
actuaciones a través de los correspondientes instrumentos de información. 

 
Artículo 61. Concepto de instrumento de información archivística 

 
A los efectos de la presente ordenanza, se entiende por instrumentos de información archivística aquellos que 
facilitan datos sobre los archivos o sobre sus actividades con el fin de servir a la planificación archivística o para 
el conocimiento de los usuarios: memoria anual, estadísticas, censos, directorios, etc. 

 
Artículo 62. Actividades de difusión 
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El Archivo municipal podrá realizar aquellas actividades que considere oportunas, a iniciativa del propio 
Ayuntamiento o en colaboración con otras administraciones y que contribuyan a la difusión del patrimonio 
documental de titularidad municipal, entre las cuales podrían incluirse visitas guiadas al archivo, organización de 
cursos y conferencias y montaje de exposiciones. Las actividades divulgativas deberán ser compatibles con el 
normal desarrollo de las funciones habituales del Archivo y contarán con el asesoramiento del técnico de archivo 
responsable. 

 
 

Disposiciones finales: 

Para lo no previsto en esta ordenanza se estará a lo dispuesto en la legislación vigente sobre Patrimonio histórico, 
patrimonio documental y Archivos, así como sus normas reglamentarias de desarrollo. 

 
En lo que se refiere a los documentos, expedientes y archivos electrónicos se estará a lo dispuesto en las leyes de 
Procedimiento Administrativo Común, del Régimen Jurídico del Sector Público y normativas de desarrollo. 

 
Entrada en vigor: la presente ordenanza entrará en vigor desde su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Sevilla conforme a las normas de Régimen local. 
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ANEXO 1 

 

AYUNTAMIENTO DE ARCHIVO MUNICIPAL 

---------------------------- 

RELACIÓN DE ENTREGA DE DOCUMENTOS 

 

Área /Departamento: Núm. de transferencia (*): 
Unidad administrativa: Núm. total de páginas: 

Fecha: Núm. de cajas transferidas (*) 
 

Relación de documentos que se remiten al Archivo municipal para su custodia. 
 

Nº orden Contenido Fechas límites 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

 

Remití: Recibí: 
El responsable de la unidad administrativa remitente El técnico de archivo responsable 
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ANEXO 2 

 

AYUNTAMIENTO DE ARCHIVO MUNICIPAL 

 
 

REGISTRO DE CONSULTA DE INVESTIGADORES 

D/Dª......................................................................................................DNI..................................... 
Nacionalidad............................................Profesión.......................................................................... 

Dirección............................................................................................................................................ 

Teléfono....................................e-mail............................................................................................... 

Tema de investigación...................................................................................................................... 

Fecha......................................... 

 
 

DATOS DE LOS DOCUMENTOS: 
 

Serie documental FECHAS DESCRIPCIÓN DE LOS 
DOCUMENTOS 

SIGNATURA 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
Firma del consultante: Firma del responsable municipal del Archivo 

municipal: 

Código Seguro De Verificación Z0sOGcnKkc0qTOspwp2faw== Estado Fecha y hora

Firmado Por José Raimundo López González Firmado 15/07/2024 14:35:42

Maria Dolores Agujetas Muriel Firmado 15/07/2024 12:30:01

Observaciones Página 18/25

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/Z0sOGcnKkc0qTOspwp2faw==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/Z0sOGcnKkc0qTOspwp2faw==


 
 

ANEXOS 3 Y 5 

 

ARCHIVO MUNICIPAL 

DE    

Pág. Núm. 

 
 
 

REGISTRO DE PRÉSTAMOS (P) Y CONSULTAS INTERNAS 
 

Nº C/P NOMBRE Y 
APELLIDO 

(Unidad 
admininistrativa/DN I) 

DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTAL 

(Serie, Expediente) 

SALIDA 

Fecha/Firma 

DEVO 
LUCIÓ N 

Fecha/ 
Firma 
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ANEXO 4 

 

ARCHIVO MUNICIPAL 

DE    
 
 

HOJA DE PRÉSTAMO 

 
 

DATOS DEL PETICIONARIO: 
 
 
 

NOMBRE Y APELLIDOS   

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA   
 
 
 

DATOS DE LA DOCUMENTACIÓN: 
 
 

EXPEDIENTE   
 

FECHAS   
 

SIGNATURA   
 
 
 Visto el informe de Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir 
para la aprobación de la misma, el Pleno del Ayuntamiento, en virtud de los artículos 22.2.d) y 
49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, acuerda por 
unanimidad de los asistentes. 
 
Primero. Aprobar inicialmente la ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL 
SISTEMA MUNICIPAL DE ARCHIVO conforme al texto trascrito. 
  
Segundo. Someter dicha Ordenanza a información pública y audiencia de los interesados, con 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el 
plazo de treinta días para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas 
por la Corporación. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se 
considerará aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno. 
 
Tercero. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, para suscribir y firmar toda clase de documentos 
relacionados con este asunto. 
 
PUNTO SÉPTIMO: SOLICITUD DE OBRAS A INCLUIR EN EL PFOEA-2.024-
EMPLEO ESTABLE- .- 
 
 Por los servicios técnicos, se ha elaborado Documento comprensivo de actuaciones 
priorizadas a incluir en la convocatoria pública de subvenciones para la ejecución de  proyectos  
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de obras y servicios de interés general y social generadores de empleo estable del  Programa  de 
Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 2024. 
 

En relación a la actuación a incluir en el Proyecto generador de EMPLEO ESTABLE, se 
propone la actuación siguiente: 

 
• PROYECTO DE PABELLÓN POLIDEPORTIVO (FASE 2).- 

   
 Dadas las características de la obra y la tipología de la misma, se hará necesaria la 
contratación de un técnico competente (Arquitecto) para la redacción del proyecto y la dirección 
de la obra. 
 
            Considerando el escaso plazo del que se suele disponer, se eleva propuesta de delegación 
de la competencia para la aprobación de los proyectos básicos y de ejecución de las obras que al 
Pleno legalmente le pudiesen corresponder en la Junta de Gobierno Local a fin de garantizar el 
cumplimiento de los principios de economía, celeridad y eficacia. 
 

En base a lo expuesto, el Pleno acuerda por UNANIMIDAD de los asistentes : 
 

 Primero. Aprobar la solicitud de subvención a la Dirección Provincial de Sevilla del  Servicio 
Público de Empleo Estatal de Sevilla, conforme a la convocatoria pública de subvenciones para 
la ejecución de  proyectos  de obras y servicios de interés general y social, generadores de 
empleo estable del  Programa  de Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 2024, para financiar 
la ejecución del siguiente proyecto de obras: 
 
EMPLEO ESTABLE: 
 

• PROYECTO DE PABELLÓN POLIDEPORTIVO (FASE 2).- 
 
Segundo. Delegar en la Junta de Gobierno Local,  la competencia de la aprobación de los 
proyectos básicos y de ejecución de las obras a incluir en el programa de Fomento de Empleo 
Agrario-EMPLEO ESTABLE- del ejercicio 2024. 
  
Tercero. Adoptar el compromiso municipal de asumir la financiación de los costes de las obras 
que se contemple en los proyectos,  que han de ser asumidas por esta Corporación Local  para el 
desarrollo de este Programa. 
 
Cuarto: Facultar al Sr. Alcalde, para la ejecución de este acuerdo, y para cuantos actos sean 
necesarios que se deriven del procedimiento de otorgamiento de subvenciones para mano de obra 
y materiales. 
 
PUNTO OCTAVO: CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ORGANOS DE 
GOBIERNO.- 
 
 8.1 RESOLUCIONES DE ALCALDIA.-  
 
 Se da cuenta a los presentes del contenido de las Resoluciones emitidas por Alcaldía, 
desde la número 115 de 21-03-24 hasta la 271 de 03-07-24, de lo cual han tenido conocimiento 
los asistentes a través del Convoc@. 
 
 El Pleno queda informado. 
 
 8.2. REPAROS FORMULADOS POR INTERVENCIÓN.-  
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 En virtud de lo dispuesto en el art. 218 del RDLeg 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-, conforme 
al cual “El órgano interventor elevará informe al Pleno de todas las resoluciones adoptadas por el 
Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados, así como un resumen de las 
principales anomalías detectadas en materia de ingresos. Dicho informe atenderá únicamente a 
aspectos y cometidos propios del ejercicio de la función fiscalizadora, sin incluir cuestiones de 
oportunidad o conveniencia de las actuaciones que fiscalice.", 
 
 En cumplimiento de la citada obligación, por la Secretaria-Interventora que los suscribe 
da cuenta al Pleno de los reparos formulados como consecuencia de le entrada en vigor de la 
LEY 9/2017 DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DELSECTOR PÚBLICO -LCSP-, del 
tenor literal siguiente: 
 

PRIMERO. Disposiciones básicas de aplicación: 

• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

• Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título 
VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en 
materia de presupuestos. 

• Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por 
el que se regulan las obligaciones de facturación. 

• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

• Bases de Ejecución del Presupuesto 2024 prorrogado. 

SEGUNDO. El 9 de marzo de 2018 entró en vigor la Ley 9/2017, de Contratos del Sector 
Público que introduce grandes novedades en lo que respecta a los contratos menores. El nuevo 
artículo 118 junto con el artículo 29.8, que regulan este tipo de contratación incorporan una 
regulación más completa y muy novedosa, considerándose el contrato menor como una forma 
más de adjudicación. Las principales diferencias en este tipo de contrato respecto de la 
regulación anterior son: 

• Se reducen los límites económicos de los contratos de obras a 40.000,00 € más IVA y de 
los contratos menores de suministros y servicios a 15.000,00 € más IVA. No existen 
contratos menores para otro tipo de contratos. 

• La tramitación del expediente exige informe del órgano de contratación motivando la 
necesidad del contrato así como que el órgano de contratación justifique que no se está 
alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de 
contratación.  

• Los contratos menores no podrán tener una duración superior a un año ni ser objeto de 
prórroga, por lo que necesariamente ha de tratarse de gastos de carácter esporádico y 
no pueden tramitarse como contratos menores gastos del mismo tipo que sean 
recurrentes en el tiempo. 

Estas importantes novedades afectan directamente a la mayoría de las facturas que se 
presentan para su fiscalización mensualmente ante esta Intervención, ya que dichas facturas se 
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corresponden a contratos que se han adjudicado de forma directa, tramitándose como un 
contrato menor conforme a la anterior Ley de Contratos del Sector Público, pero que superan 
los límites económicos y temporales para que puedan ser considerados contrato menor. 

Por un lado, existen numerosas facturas, que siendo su objeto el mismo, habría que 
considerarlas conjuntamente por un año superando así los límites económicos de los contratos 
menores y otras que aunque su importe anual no supere el límite económico establecido para los 
contratos menores, el hecho de que se trate de gastos repetitivos y recurrentes año tras año 
impide que puedan considerarse como contratos menores, como puede ser el suministro de 
material de oficina, reparaciones de vehículos y maquinaria municipal, suministro de 
combustible, suministro de productos de limpieza, de reparaciones y mantenimiento de vías 
públicas y edificios municipales… 

Por otro lado, existen numerosas facturas de contratos que se firmaron por un año y han 
sido prorrogados sine die, la mayoría de las veces de forma tácita, y que no han sido 
adjudicados siguiendo los procedimientos establecidos en la legislación, ni la anterior ni la 
actualmente en vigor, como por ejemplo servicio de catering de la Guardería Municipal, 
mantenimiento de ascensores, suministro de alumbrado público, telefonía, seguros... 

Respecto a la firma de nuevos contratos, el hecho de que se produzca la firma de un nuevo 
contrato cada año no habilita a considerarlo aisladamente como un contrato único. Para 
determinar si existe fraccionamiento de contratos en el sentido expresado en el art. 99.2 de la 
Ley 9/2017 o si el fraccionamiento se encuentra justificado por la existencia de necesidades 
diferentes se acude al concepto doctrinal de contrato como institución jurídica, y a sus 
elementos, sujeto, objeto y causa, determinando que cuando diversas facturas compartan 
identidad en estos elementos, nos encontraremos ante facturas que se deberían corresponder a 
un solo contrato. Existirá un único contrato cuando haya coincidencia en los tres citados 
elementos, es decir cuando la prestación a realizar para atender una necesidad haya de 
contratarse con un mismo sujeto, para realizar un mismo objeto, y motivado por una misma 
causa. Por el contrario, deberán formalizarse contratos distintos desde el momento en que la 
adecuada ejecución de la prestación a realizar motive que uno de esos tres elementos varíe, 
aunque haya coincidencia en los otros dos. Sólo en dicho supuesto sería posible considerar 
aisladamente cada prestación o contrato a efectos de determinar si superan el umbral 
cuantitativo o el límite temporal de los contratos menores. 

TERCERO.- De acuerdo con el artículo 47.e Ley 39/2015 del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas los actos de las Administraciones Públicas son nulos de pleno 
derecho cuando se dicten prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente 
establecido. 

Si bien es cierto, que la entrada en vigor de una nueva legislación de contratación no puede 
suponer la paralización de todos los servicios a prestar por el Ayuntamiento, no es menos cierto 
las irregularidades que se vienen cometiendo al considerar como contratos menores 
prestaciones de servicios y adquisiciones de suministros que no lo son, por lo que desde el 
Ayuntamiento deberán destinarse cuantos medios técnicos y humanos sean precisos para que se 
proceda a licitar y adjudicar conforme a la nueva Ley de Contratos del Sector Público todos 
aquellos contratos que así lo requieren a la mayor brevedad posible. 

CUARTO. Como consecuencia de lo expuesto las facturas presentadas a esta Intervención para 
su fiscalización se pueden hacer varios grupos en cuanto a su situación en relación a la 
normativa que les es de aplicación: 
 

1. Gastos que pueden considerarse como contratos menores, por no superar los límites 
temporales ni cuantitativos para los contratos menores y por tratarse de servicios o 
adquisiciones de carácter esporádico y no repetitivo. Sin embargo, a dichas facturas no 
se acompaña el expediente que exige la nueva Ley de Contratos del Sector Público para 
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los contratos menores, por lo tanto esta Intervención informa desfavorablemente su 
aprobación, en tanto no se emitan los informes requeridos en el artículo 118. 

  
  En relación a este grupo de gastos se han llevado a cabo las adaptaciones 
necesarias a fin de subsanar las deficiencias en los expedientes de forma que por la Alcaldía se 
ha dictado la Resolución 165/23 de 26 de Junio por la que delega en la Junta de Gobierno 
Local, entre otras, las  facultades en materia de contratación  reservándose para si por razones 
de eficacia administrativa las siguientes: 

 
• Las contrataciones de toda clase cuando su importe no supere la cantidad 

de 500,00 €. 
• Las atribuidas al órgano de contratación en el art. 118 de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en relación con la tramitación de los 
contratos menores definidos en el mismo, independientemente de su importe. 
 
 Así mismo se han elaborado los modelos de informes/memorias preceptivos para 
estos contratos a fin de facilitar el cumplimiento de incorporación de estos documentos a 
las facturas que soportan estos gastos  

 
2. Gastos que no pueden considerarse como contratos menores por superar los límites 

temporales y/o cuantitativos establecidos para este tipo de contratos y que por tanto esta 
Intervención repara su aprobación. 

 En relación a estos gastos se ha instado a la Corporación para que se proceda a 
licitar y adjudicar conforme a la nueva Ley de Contratos del Sector Público todos 
aquellos contratos que así lo requieren a la mayor brevedad posible. 

 La primera medida adoptada al respecto es proponer al Pleno la adopción de un 
acuerdo de adhesión a la Central de Contratación de la FEMP a fin de poder contratar 
las obras, servicios y suministros que oferte, de conformidad a las condiciones y precios 
que se fijen en los correspondientes contratos o acuerdos marco que se suscriban entre 
dicha central y las empresas adjudicatarias de los mismos. 

 
3. Gastos que se han contratado mediante la oportuna licitación se consideran que cumplen 

la normativa aplicable a las mismas y por tanto, esta Intervención informa 
favorablemente su aprobación. 

 
QUINTO. Se da cuenta al Pleno de todas las resoluciones adoptadas tanto de la Junta de 
Gobierno Local como por la Alcaldía, de aprobación de gastos en contra de los reparos 
efectuados, una vez levantados los mismos por la Alcaldía. 
 

Visto lo anterior, el Pleno de la Corporación queda informado del informe referido, que 
queda debidamente diligenciado. 
 
 
PUNTO UNDÉCIMO: CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE 
GOBIERNO: RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
 Interviene Sr. Valero, portavoz del Grupo Municipal Socialista, que inicia su intervención 
felicitando la labor que se está llevando a cabo en lo que se refiere al mantenimiento y 
conservación de los caminos rurales; dicho esto efectúa el siguiente RUEGO: 
 
 El Pleno de la Corporación aprobó en sesión de fecha 20-12-22, previa incoación de 
EXPEDIENTE DE INVESTIGACIÓN DE LA TITULARIDAD DE LOS CAMINOS 
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RURALES DEL MUNICIPIO, y la desestimación de la totalidad de las alegaciones presentadas, 
la titularidad de los CAMINOS RURALES conforme se identifican en el expediente tramitado, 
así como la anotación de los CAMINOS reseñados en el Libro Inventario de Bienes de la 
Corporación y solicitar al Registro de la Propiedad que proceda a inscribir mediante los 
correspondientes asientos o anotaciones registrales necesarias. 
 
 De todos es conocida la existencia de diversos tramos de alguno de los caminos 
identificados cuyos trazados han resultado modificados por los propietarios de las fincas 
colindantes usurpando parte del trazado original. Resulta especialmente llamativo el caso del 
camino de acceso a la Dehesa Boyal (Monte Público) afectado por una modificación de trazado 
que supone un aumento de la distancia en más de 1 Km. a la Dehesa Boyal. 
 
 En base a lo expuesto el Sr. Valero RUEGA se proceda a la incoación de EXPEDIENTE 
DE RECUPERACIÓN DE LOS TRAMOS DE LOS CAMINOS PÚBLICOS USURPADOS. 
 
 El Sr. Alcalde responde que toma nota del ruego y se informará del asunto que supone 
que debe ser un expediente muy complejo. 
 
 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las catorce horas y 
quince minutos, de todo lo cual yo como Secretaria CERTIFICO, en el lugar y fecha indicados 
en el encabezamiento. 
 
 
                            Vº     Bº 
                      EL ALCALDE 
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